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Quito, 15 de octubre del 2.011 

SEÑOR: . 
SUPERINTENDETE DE COMPAÑIAS. 

  

Yo, HECTOR EFRAIN PAREJA QUINALUISA, en mi calidad de 
GERENTE DE LA COMPAÑIA TECNOLOGIAS INFORMATICAS 

DEL ECUADOR VILSAMA CIA. LTDA., ante Usted respetuosamente 
comparezco y digo: 

1.- Me permito adjuntar los nombramientos de GERENTE y 
PRESIDENTE DE LA COMPANIA TECNOLOGIAS INFORMÁTICAS 
DEL ECUADOR VILSAMA CIA. LTDA. 

2.- Me permito adjuntar la tercera copia certificada de la Escritura pública 
de la Cesión de Participaciones, celebrada el día 22 de agosto del año 2011, 
ante el Notario Cuarto Encargado Doctor Lider Moreta, de la cual se 

desprende que los señores que constituyeron la compañía PAUL 
FERNANDO VILCA CHILIQUINGA, cede a PAOLA JESSENIA VILCA 
CHILIQUINGA, — ciento sesenta participaciones del valor de un dolar cada 
una; PABLO OMAR SALAZAR ACOSTA, cede a TANIA GEOVANNA 
VILCA CHILIQUINGA, ciento veimte participaciones del valor de un dólar 
cada una y JORGE ALONSO MARCILLO GAVILANEZ, cede a HECTOR 
EFRAIN PAREJA QUINALUISA, ciento veinte participaciones del valor 
de un dólar cada una, es decir, la totalidad o el cien por ciento de las 

participaciones de la Compañia, de lo cual se toma nota al margen de la 
inscripción número: 1653, del REGISTRO MERCANTIL de ocho de julio 
del dos mil cinco, B., 1423, tomo 136, correspondiente a la compañía 

TECNOLOGIAS INFORMATICAS DEL ECUADOR VILSAMA CIA. 
LTDA., con fecha 12 de septiembre 2011. 

Particular que pongo en su conocimiento para que se registre dicha cesión 
en los libros y expedientes de la Compañía que está bajo su control. 

Una vez realizado el trámite, se digne concederme una nómina de socios y 

de participaciones de cada uno de los socios de la empresa. - 

Lom 
EFRAIN PAREJA QUINALUISA 

z A La Aud aos 

GERENTE 

Atentamente - 

  

     



DR. LIDER MORETA GAVILANES 
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En esta ciudad de San Francisco de Quito, 

Metropolitano, capital de la República del Eci de hov 

día lunes veinte y dos de agosto del año d0s 
A 

ante mí, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO RUBLICO 

j 
CUARTO ENCARGADO, (DE ESTE CANTON, — por disposición del 

Consejo  Hacional de la  dHudicatura paa de 

personal  númsera cuatrocientos treinta Y siefe guión LE 

quién DDF,. de veinte y cinco de febrero del año dos+ mil 

tes ochoa comparecen, (por una parte, en calidad de ceder 
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loz señores PAL. FERNANDO  YILCA — CHILIQUINGA, —solte qe: 

FABLO OMAR SALAZAR —ALOSTA, soltero; Ya JORGE ALA) AN 

MARCILLO GÓYVILANEZ, casados Yo por atra parte, en calid 

   cesionarios., ios Señorez PAdGLÁ JESSENTA VILC 

CHILIGUIINGS. solteras TANIA. GEOYANNA  VILCA-— CHILIQUINGA, Ñ 
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TOR. EFRAF¡N. PAREJA CUINALUTSS, 

    

corvudal, segón se desprend 

adjunta como. dadcumenta 

    

4 ss propios derechas. Los 

  

    

  

ciudad de Guito, mayores de edad, 

  

contratar Y obligar 

    

doy Te oy me piden que else 

  

varo literal es el siguiente. SERÓR 

  

AOTARIds En el registro de escrituras públicas a Mi Cargos 

una más en la que conste el CONTRATO DE 
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las: PRIMERA: 
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ación de la presente escritura 

  

comparecen por una parte, los señores FAUL FERNAMDO “ILCA 

CHILIGLUANGA, solteros FABELO OMAR SALAZAR ACOSTA, soltera; 
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LLO. GAYILANEZ, 

  

casado, por sue propios 
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ñ derectosz y en calidad de Codentez; y, por otra parte 

orit PADLA JESZEM“MÍA YILCA EHTLIQOUINGA, solteras TANia mu ui
 

   SEDUARNRNA.  YILCA — CHILIGUINGA, (soltera y el señor HECTOR 

EFRAIN PAREGA GUINALLUISA, casado pera con disolución de la 

conreucado de conformidad con la partida de 

  

QUE: AGTEga, derechos Y en 

calidad de ira contratar Y    convienen en 

FERNANDO YILCA 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

MARCILLO estado civil de     

  

Compañia TELNOLOGIAS soltero. legalmente constituyeron 1    
   

INFORMÁTICAS DEL. ECUADOR MILSamá COmRaniáa LIMITADA, según 

escritura celebrada el. cinco. de va del año dos mil 

cinco, ante el doctor Sebastián Valdivieso Luevas Notario 

Vidésimo  —Luarto del cantón  Cuito, aprobada mediante 

Resolución máimero CERO. CINCO. GQ. 1. DOS MIL. SEIS, de 

fecha veinte mM Y cuatro de mayo del año dos mil cinco, 

inscrita en el Registro Mercantil con fecha ocho de julio 

del dos mil cinco, con un capital social de cuatrocientas 

dólares. TERCERA. CESIóN DE FARTICIFACIONES.— Lon estos 

antecedentes Y por media de este instrumento público los 

cedentes tienen « bien ceder como en efecto ceden a 

perpetuidad a favor de los cesionarios, de la iguiente 

forma: PAUL. FERNANDO —YILLA — CHILIGUIGA, —cede “4 FAdLa 

ESSENTA VILEA CHILICGUINAGA, ciento =esenta participaciones 

del valor de in dólar cada tinaj PABLO OMAR SALAZAR ACOSTA 

cede a TANTA  SEOVANHA  VILCA  CHILIGUINGA, ciente veinte 

participaciones del valor de un délar cada una y JORGE 

aLON=sO. MARCILLO.- GAYILANEZ, cede a HEDTOR EFRAIN FAREJA 

GUINSLCUISA, ciento veinte participaciones del valor de un 

dlar cada una, de la Compañía detallada y especificada en 

la cláusula precedente. CUARTA. PRECIO, El precio 

pactado entre las partes contratantes ss la cantidad de 

CUATROCIENTOS DSLARES DE ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

que. los. cedentes tienen recibida en vo totalidad, en sn 

dinero en efectivo y de circulación legal, a su entera 

  

sor do gue, ho tendrán nada gue reclamar en



  

el futuro por 

  

TRANSFE TOM CEDÍO. 
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ipción de la pre    áe los cesionarios 
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estilo para la de esta escritura. Hasta 

    

aquí. la mimitas cu 

habilitantes que 

    

  

una de sue partes, minuta que está 

   



  

NOTARIA 
CUARTA 

leida 

se ratifican Y firman conmigo en unidad de acto, 

incorporada en el protocolo de esta notaria, 

SETA. 

  
TANIA GEOVANNA VILCÁ CHILIGUINGA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 
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que les fue a lo Ss comparecientes por mi el ki 
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? DIRECCION GENERAL DE REGISTRO - 
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(La cta Catan enGRA URIINARES0ss _ Quito - Ecuador”. SOLTERO... 

  

TO ' 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL.PAD 
MARCILLO BALSECA JORGE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁ 
GAVILANEZ € MARINA FL 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓ 
QUITO y 

stmicaón 
BACHILLERA   

2010-10-21 z 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-10-21 

  

- , SUPERIOR: ESTUDIANTE. 
|< FAIRE RUBEN VILCA CHANCUSIB 

Y 

ELSA HERTÑA, EAILIOUINGA. QUINTO 
04/10/2004. 

LEGAR Y SEGA: DE EXPEDICIÓN 

"04/10/2016: 
¡ SECA DE CADUCA , ? 

BEN 1241692 | 
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ma REPÚBLICADEL ECUADOR 
Y áN_ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL *' 

ESMERALDAS 

mr sc _ CERTIFICADO DE VOTACIÓN - a “ 

REFERÉNDUM Y Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 | poo Yo SY CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
boa cn "CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

275-0042 osb1696z . . , A Y CONSULTA POPULAR 07/05/2014 
NUMERO a po 479021” 1709893884 i 

VILCA CHILIQUINGA PAUL FERNANDO ME! NÚMERO CÉDULA , | 
1 : , os 

a PAREJA QUINALUISA HECTOR EFRAIN 

7 soe acosro | Ñ 
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EG % REPÚBLICADEL EGUADOR 
"CAD. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ! pro rc mi IFICADO DE VOTACIÓN . UBLIG DE 'UAL po REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 l ¡E <> CONSEJO NACIONA ELECTORAL a 

Po cn, ».. CERTIFICADO DE VOTACIÓN : '. 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

033-0047 08021 76891 

NÚMERO | CÉDULA 
VILCA CHILIQUINGA TANIA GEOVANNA 

. : 037-0047 0802320911 
NÚMERO CÉDULA 

VILCA CHILIQUINGA PAOLA JESSÉNIA 
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Quito, 15 -de julio del 2011 

: CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisio: 

de las elecciones del Referéndum y Consulta Popular dél 7 de mayo del 2011 al señor(a): 

o. JMBREX_ Pros Mbpcitto GAY (fanNEz>r 
portador(a) de la cédula de ciudadanía 320 “s9282 - Y ———, válido por 60 días para cualquier trámite tanto públ 
como privado, y que sustituye al certificado de votación. : lr A 

1 
A 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Cons j 
eleccionario. 

i¡onal Electoral expida las especies valoradas del proce 

  

    

  

El presente ceitificado es gratuito. - 
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REFERÉNDUM Y CONSULTA ¿OLA TADO"! 
RAZON: Dr. Lider Morata Gavilanes, Notario 

064-0172 CÉDULA Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo .....10....... Pág. ..73...... Acta 367.3 

cn. QUITO. EA "provincia de PICHINCHA SIETE ..oononioroconca o de 

cc DIGTEMARE henanonnerarens ¡de mil novecientos .. NOVENT AY NUEVE El que su Jeíe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : De LISA ns nacido en ..... 
QUITO... PICHINCHA., el 2... de... VU ico, 197.4 4 de nacionalidad ]..... 4. e UATORIANA enanos ooomosas , de 

Y - 

profesión E STUDIANTE ernncuncccnenanene , con Cédula N* 17098 3888=4 , domiciliado ef .../.. QUI TO eoanenanunenonanenenunenas , de 

estado anterior ... SYLTERO Lenvaronaneosos jo de .. JORGE FERNANDO PAREJA aonoodoconnonanocanonancanannes Y Ut cocino 
BLANCA SUSANA UINALUISA 

banrnrnrnnararnrnnccannonaninnnos QIINADISA nana _ NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: oocnoncconiccconogos: 

MARIA FERNANDA TORRES CEVALLOS nacida en ... QUITO PICHINCHA 13 de 
cennnvonens MARA ig del 19.83, de nacionalidad ... ECUATORIANA ............, de profesión o A con 

Cédula No/17 13048443 Lonnana , domiciliada en ....... QUITO enrnanaroronennanonrnnns . de estado anterior cc 

hija de LUIS ANIBAL TORRES y de AIDA FABIO CEVALLOS 
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R AZ 0 N por sentencia de! . "del Juez quite o A een Quite M1da Septiembre del 
2.008. Se BISUELVE “LA -SOCTEDAD CONYUGAL: + dez HECTOR EFRADÍ PAREAA[QUIIA MARIA FERNANDA TORRES CAEVALLES 
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valor de un gél [ECTOR EFRAIN PAREJA QUINALUISA, 
cazado, den - PICA sdd valor EAN at cada una, el Seacretario 
solicita unéaceso de yÍ minutos para redactar el gotá, siendo las 17H100, se reinstala la 
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1 
z ye aria. a as pone 4 consideración de los socios, quienes 
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 tránePereucia del 100 % de la Dti cipaciónez de la cotapañla, y por 

Bazon.- Sieto la razón de que la presente copia es fiel copia del 
original que reposa en les actas'de la companía.; Certifica.- el 

Secretario. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

» 

A A e "> —- 

Expediente: 154281 Usuario: josemz 

Nombre: TECNOLOGIAS INFORMATICAS DEL ECUADOR VILSAMA CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS 50CIOS / ACCIONISTAS 

  
  

  

  

              
  

    
  
    

l CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):]| 400,000 
NO IDENTIFICACIÓN NOMBRE 2 INACIONALIDADI|, ON CAPITAL ]|INCAUTADO 

[1 ]L_rossesszs  JimarciuLO GAviLANEZ JORGE ALONSO ” /. — Jecuamor 7 ]ivacionaL J[ 120,0000 
  
  Z   [_ 1802761716 ¡[SALAZAR ACOSTA PABLO OMAR [ECUADOR ACIONAL || 120,000] 

[3 | osor69e212 — JfviLcA CHILIQUINGA PAUL FENANDO Y ECUADOR A raciona || 160,0000| 
l TOTAL (USD $):[| 400,000 

  

    
          
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 19/09/2005 09:26:23 

  

Ab. José María Espejo 
Delegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 28/07/2011 09:35.22 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Luy de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo 
de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 
cesionario”. Desde luego, al párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la 
inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocalo de! 
notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, asi 
como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los hbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de 
participaciones de las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrita en el Art. 256 de la 
Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia 
y exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada par la Superintendencia de Compañias, en armonía con lo dispuesto en el 
Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. : 

UAS...



    DR. LIDER MORETA GAVILANES 

DOCUMENTOS HABTLITANTER 
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CUARTA 

  

   

  

due car A el presente 

Fes dí Mmtiera . 

la E nública DE 

LA. COMP TECNOLOG;¿ASs — INFORMATICAS 

SAMA. CIA. LTDA. Otorgada por los señores 
VILEA CHILICUINGA., FGBLO 0Ra4R SALAZAR COSTA 

MARETLLO GAVILANEZ a Tavor de los señores 

VILLA. CMHILIGUINGA. (TANIA. GEOWYÁNNA  NILCA 

SOTOR EFRAIN FAREJA CUINALUTISA, debidamente 

la en Buito hoy dia miércoles veinte y 

del año dos mil once. 

     

  

   

  

¿otaría Wa 

    
EN 

Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

 



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de Compañía, TECNOLOGIAS INFORMATICAS 

DEL ECUADOR VILSAMA CIA. LTDA., celebrada en esta 

Notaria el cinco de mayo del dos mil cinco, la Cesión de 

Participaciones otorgada por PAUL FERNANDO VILCA 

CHILIQUINGA, PABLO OMAR SALAZAR ACOSTA y 

JORGE ALONSO MARCILLO GAVILANEZ, a favor de 

PAOLA  JESSENIA VILCA  CHILIQUINGA, TANIA 

GEOVANNA VILCA CHILIQUINGA y HECTOR EFRAIN 

PAREJA QUINALUISA, otorgada en la Notaria Cuarta de este 

Cantón, el veintidós de agosto del dos mil once.- Quito, seis de 

septiembre del dos mil once.-. 

A 
Dra. Lorcaa DP 
NOTARIA VIGESIMO CUÁRTA DE 

QUITO SUPLENTE 

 



  

«¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1653 del REGISTRO 
MERCANTIL de ocho de julio del dos mil cinco, fs.1423, tomo 136, correspondiente a la 

compañia “TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS DEL ECUADOR VILSAMA CIA 

LTDA.”, lo referente a la presente cesión de participagiones.- Quito, docé de septiembre de 

dos mil once. EL REGISTRADOR.- 2 

poe 

OS 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador


